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 Estimados/as compañero/as:

Desde su creación esta Asociación ha tenido entre sus objetivos prioritarios el 
servir de  punto de encuentro para los que nos dedicamos a la enseñanza de la 
música en Extremadura. A partir de ahí procuramos posibilitar la comunicación y el 
intercambio de experiencias, y como no, mejorar la calidad de nuestro trabajo y por 
tanto de la educación en nuestra Comunidad. Siguiendo este objetivo este año nos 
proponemos algunos retos importantes que queremos haceros llegar a todos, socios 
y no socios, para que os unáis a ellos si los veis de vuestro interés.

1. Organización del VI Encuentro, en Mérida los sábados 29 de marzo 
y 5 de abril.

En esta ocasión vamos a cambiar un poco el formato, pues presentaremos 
cuatro  grandes  talleres,  dos  un  sábado  y  dos  el  otro,  en  los  que  podremos 
aprovechar los conocimientos, actividades y recursos que nos brindarán ponentes 
de fama reconocida.

También  tendrán  cabida,  como  ya  ocurrió  en  el  anterior  Encuentro, 
comunicaciones de compañeros que queráis hacer una muestra de algún proyecto o 
actividad que estéis  llevando a cabo en vuestra  clase.  Queremos potenciar  este 
apartado pues, tal y como nos habéis comentado en anteriores encuentros, resulta 
muy enriquecedor para todos, tanto para los ponentes (no olvidéis que además se 
reconoce como ponencia) como  para los asistentes. Os animamos pues a que nos 
presentéis propuestas, si bien os rogamos que lo hagáis lo antes posible para que 
podamos incluirlas en el programa.

2. Organización del Primer Encuentro Musical de Centros Educativos 
de Extremadura.

Estamos en trámites para reservar un auditorio, en el que podamos reunirnos 
compañeros y alumnos, y familiares de todos ellos, y pasar un buen rato haciendo y 
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viendo realizar actividades que normalmente no traspasan las fronteras de cada uno 
de nuestros centros. La idea es que cada profesor interesado traiga un grupo de 
alumnos y exponga una o dos actuaciones al resto de los asistentes. En principio no 
planteamos  ningún  tipo  de  restricción  a  la  temática  o  al  formato  del  trabajo 
presentado, ya sea interpretación musical, baile, dramatización, etc. Eso sí, es muy 
importante que os pongáis ya en contacto con nosotros, para de ese modo hacernos 
una idea de la entidad del evento, y adecuar así los medios que podamos precisar. 
Ponednos un correo en el  que especifiquéis  vuestros datos,  tipo de actuación y 
número de alumnos. El Encuentro se realizaría a principios de mayo, como muy 
tarde.

3. Elaboración del Carnet de Socio de Apemex.

Con él  cada socio  no solo  podrá identificarse  como tal,  sino que además 
obtendrá descuentos en tiendas de música, y en actividades musicales.

4. Elaboración de la Optativa para 3º de la ESO.

Os recordamos que hasta el 15 de febrero tenemos de plazo para presentar 
en nuestros centros de Secundaria la optativa para tercero. Como sabéis un grupo 
de compañeros hemos elaborado la  programación de  la  optativa  "La  música  en 
Extremadura". Este año la hemos completado con nuevas aportaciones y ya está 
colgada en la web a disposición de quien la necesite.

Para evitar defectos de forma, os indicamos que, tal y como viene recogido en 
el  DOE de  5  de  junio  de  2007,  las  solicitudes  de  autorización  de  las  materias 
optativas deberán tener el visto bueno del Claustro, y ser tramitadas a través de las 
Direcciones Provinciales de Educación  antes del 15 de febrero anterior al curso en 
el que se proponga la impartición de la materia.

Además,  las  solicitudes  deberán  ir  acompañadas  de  los  siguientes 
documentos:

1. Currículo de la materia. (en la página de la Asociación tenéis una propuesta). 
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2. Materiales y medios didácticos de los que se dispone para el desarrollo de la 
materia propuesta.

3. Cualificación del profesorado para impartirla, departamento del centro que se 
responsabilizará de su desarrollo. 

4. Disponibilidad horaria del profesorado y estabilidad del mismo.
5. Certificación del acta del Claustro aprobando la propuesta de optativa.

Por último, y también para los centros de Secundaria, os queremos recordar 
que según la legislación vigente del DOE nº 76 de 2 de julio de 2002, en todos los 
IES de Extremadura  puede ofertarse  la  optativa  de  Música  para  Bachillerato  en 
primero o en segundo, en todas las modalidades, y que en el 2º de Bachillerato de 
Humanidades, los alumnos pueden elegir Griego o Historia de la Música. La optativa 
de  "Música"  requiere  un  número  mínimo de  alumnos,  pero  la  de  Historia  de  la 
Música no. Esto es importante, pues en algunos centros sabemos que ni siquiera se 
les ofrece a los alumnos como opción en su matrícula.

Sin más, recibid un cordial saludo, esperando recibir vuestras aportaciones, 
sugerencias y opiniones.

El Presidente El Vicepresidente
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